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44/228. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 43/196, de 20 de diciembre de 
1988, relativa a una conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el medio ambiente y el desarrollo, 

Tomando nota de la decisión 15/3, de 25 de mayo de 
1989, del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambientc47 , relativa a una 
conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio am
biente y el desarrollo, 

Tomando nota también de la resolución 1989/87, de 26 
de julio de 1989, del Consejo Económico y Social, relativa 
a la convocación de una conferencia de las Naciones Uni
das sobre el medio ambiente y el desarrollo, 

Tomando nota asimismo de la resolución 1989/101, de 
27 de julio de 1989, del Consejo Económico y Social, rela
tiva al fortalecimiento de la cooperación internacional en 
la esfera del medio ambiente a través de la aportación de 
recursos financieros adicionales a los países en desarrollo, 

Recordando sus resoluciones 42/ 186, de 11 de diciembre 
de 1987, relativa a la Perspectiva Ambiental hasta el Año 
2000 y más adelante, y 42/187, de 11 de diciembre de 
1987, relativa al informe de la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo 119, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la cuestión de la convocación de una conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desa
rrollo122, 

Teniendo presentes las opiniones expresadas por los go
biernos en el cuadragésimo cuarto período de sesiones du
rante las deliberaciones respecto de la convocación de una 
conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio am
biente y el desarrollo, 

Recordando la Declaración de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Humano 12J, 

Profundamente preocupada por el continuo deterioro de 
la situación del medio ambiente y la grave degradación de 
los sistemas mundiales necesarios para la vida, así como 
por las tendencias que, si se permite que continúen, po
drían perturbar el equilibrio ecológico mundial, poner en 
peligro las cualidades de la Tierra necesarias para la vida y 
conducir a una catástrofe ecológica, y reconociendo que es 
importante adoptar medidas decisivas, urgentes y de al
cance mundial para proteger el equilibrio ecológico de la 
Tierra, 

Reconociendo la importancia que para todos los países 
tienen la protección y el mejoramiento del medio am
biente, 

Reconociendo también que el alcance mundial de los 
problemas ambientales, incluidos los cambios climáticos, 
el agotamiento de la capa de ozono, la contaminación 
transfronteriza de la atmósfera y el agua, la contaminación 
de los océanos y mares y la degradación de los recursos de 
la tierra, incluidas la sequía y la desertificación, requiere 
medidas a todos los niveles, incluso a nivel mundial, regio
nal y nacional, con el compromiso y la participación de to
dos los países, 

Gravemente preocupada porque la causa principal del 
continuo deterioro del medio ambiente mundial son las 
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modalidades insostenible, de la producción y el consumo, 
en particular en 1, is paíse'i industrializados, 

Destacando que la pobreza y la degradación del medio 
ambiente guardan estrecha relación entre sí y que, en ese 
contexto, la protección del medio ambiente en los países 
en desarrollo se debe considerar parte integrante del pro
ceso de desarrollo y no se la puede concebir separada de él, 

Reconociendo que las medidas que se han de adoptar en 
el plano internacinnal para proteger y mejorar el medio 
ambiente deben tener plenamente en cuenta los desequili
brios actuales en las modalidades mundiales de produc
ción y consumo, 

Afirmando que la responsabilidad de contener, reducir y 
eliminar los daños al medio ambiente mundial debe recaer 
en los Estados que los causan, de modo que guarde rela
ción con los daños causados y en función de sus respecti
vas capacidades } respon-;abilidades, 

Reconociendo los efectos que en el medio ambiente tie
nen los restos de materiales de guerra y la necesidad de au
mentar la cooperación internacional para eliminarlos, 

Destacando la importancia de que todos los países adop
ten medidas eficaces para la protección, el restableci
miento y el mejoramientu del medio ambiente en conso
nancia, entre otras cosas, con sus respectivas capacidades, 
reconociendo al mismo tiempo los esfuerzos que se están 
realizando en todos los países en tal sentido, incluida la 
cooperación internaciona I entre países desarrollados y paí
ses en desarrollo, 

Destacando la necesidad de una cooperación internacio
nal eficaz en la esfera de la investigación, el desarrollo y la 
aplicación de tecnologías ambientalmente racionales, 

Consciente de la función decisiva que desempeñan la 
ciencia y la tecnología en la protección del medio ambiente 
y la necesidad de dar a los países en desarrollo, en particu
lar, un acceso favorable a tecnologías, procesos y equipo 
ambientalmente adecuados, así como los resultados de in
vestigaciones conexas y otros conocimientos especializa
dos, mediante una cooperación internacional orientada a 
promover esfuerzos mundiales para la protección del me
dio ambiente, inclusive por conducto de modalidades in
novadoras y efica..:es, 

Reconociendo que habra que encauzar recursos financie
ros nuevos y adicionales a los países en desarrollo a fin de 
asegurar su plena participación en los esfuerzos mundiales 
en pro de la protección del medio ambiente, 

1. Decide convocar la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de dos 
semanas de duración y al más alto nivel posible de partici
pación, que coincida con el Día Mundial del Medio Am
biente, que se celebrará el 5 de junio de 1992; 

2. Acepta con profundo agradecimiento el generoso 
ofrecimiento del (,obiernn del Brasil de ser huésped de la 
Conferencia; 

3. Ajirma que la Conlcrencia debe elaborar estrategias 
y medidas para detener e invertir los efectos de la degrada
ción del medio ambiente en el contexto de la intensifica
ción de esfuerzos nacionales e internacionales hechos para 
promover un desarrollo ,;ostenible y ambientalmente ra
cional en todos los paísc-,: 

4. Afirma también que la protección y el mejoramiento 
del medio ambiente son L-uestiones importantes que afec
tan al bienestar de los puc·blos -y al desarrollo económico 
de todP \'] mund< : 
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5. Afirma asimismo que la promoción del crecimiento 
económico en los países en desarrollo es esencial para 
abordar los problemas de la degradación ambiental; 

6. Afirma la importancia que tiene para la protección y 
el ordenamiento racional del medio ambiente la existencia 
de un clima económico internacional favorable que se tra
duzca en crecimiento económico sostenido y desarrollo en 
todos los paíse!>; 

7. Reafirma que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y los principios aplicables del derecho in-· 
ternacional, los Estados tienen el derecho soberano de ex
plotar sus propios recursos con arreglo a sus políticas am
bientales, y reafirma también la responsabilidad que les 
incumbe de asegurar que las actividades realizadas dentro 
de su jurisdicción o bajo su control no causen daños en el 
medio ambiente de otros Estados ni en zonas que se en
cuentran fuera de los límites de su jurisdicción nacional, 
así como la necesidad de que los Estados desempeñen el 
papel que les corresponde en la preservación y protección 
del medio ambiente mundial y regional con arreglo a su 
capacidad y sus responsabilidades particulares; 

8. Afirma la responsabilidad que, de conformidad con 
las leyes nacionales y el derecho internacional aplicable, 
incumbe a los Estados por los daños que causen en el me
dio ambiente y en los recursos naturales las actividades de 
injerencia transfronteriza realizadas dentro de su jurisdic
ción o bajo su control; 

9. Observa que actualmente la mayor parte de las emi
siones de contaminantes en el medio ambiente, entre ellos 
desechos tóxicos y peligrosos, se origina en los países de
sarrollados y reconoce, por ende, que a esos países in
cumbe la responsabilidad principal de luchar contra esa 
contaminación: 

10. Destaca que las grandes empresas industriales, in
cluidas las empresas transnac1onales, frecuentemente po
seen un caudal escaso de conocimientos técnicos para la 
preservación y el mejoramiento del medio ambiente, reali
zan actividades en sectores que tienen efectos sobre el me
dio ambiente y, en esa medida, tienen responsabilidades 
especiales y que, en ese contexto, es necesario alentar y 
movilizar esfuerzos para proteger y mejorar el medio am
biente en todos los países; 

11. Reafirma que debe hacerse frente en forma eficaz y 
urgente al grave endeudamiento externo de los países en 
desarrollo y de otros países afectados por graves proble
mas de servicio de la deuda para que estos países puedan 
contribuir plenamente y en consonancia con sus capacida
des y responsabilidades a los esfuerzos mundiales por pro
teger y mejorar el medio amhiente; 

12. Afirma que, a la luz de lo que antecede, las siguien
tes cuestiones ambientales, que se enumeran sin seguir 
ningún orden de prioridad, se encuentran entre las que 
más importancia tienen para mantener la calidad del me
dio ambiente de la Tierra y, sobre todo, para lograr un 
desarrollo sostenible y ambientalmente racional en todos 
los países: 

a) Protección de la atmósfera mediante la lucha contra 
los cambios climáticos, el agotamiento de la capa de ozono 
y la contaminación atmosférica transfronteriza; 

b) Protección de la calidad y el suministro de recursos 
de agua dulce; 

e) Protección de los océanos y de todos los tipos de ma
res, incluidos los mares cerrados y semicerrndos, y de las 
zonas costeras, y protección, uso y desarrollo rac10nal de 
sus recursos vivos: 

d) Proteccic'm y ordenación de los recursos terrestres, 
entre otras cosa,,, mediante la lucha contra la deforesta
ción, la desertificación y la sequía; 

e) Conservaclllll de la diversidad biológica: 

f) Gestión ambientalmente racional de la biotccnoln
g1a; 

g) Ge,,tión ambientalmente racional de los desechos, 
especialmente de los desechos peligrosos y los productos 
químicos tóxicos. y prevención del tráfico internacional !li
cito de productos y desechos tóxicos y peligrosos; 

h) Mejoramiento de las condiciones de vida y de tra
bajo de los pobre,- en sus barrios urbanos y las zonas rura
les, mediante la e1-radicación de la pobreza, entre otras co
sas, a través de la ejecución de programas integrados de 
desarrollo rural \ urbano, así como de la adopción a todos 
los niveles nece,,arios de otras medidas apropiadas para 
poner fin a la degradación del medio ambiente; 

1) Protección de las condiciones necesarias para la !>a
lud humana y meJoramiento de la calidad de la vida; 

13. Pone de rdieve la necesidad de reforzar la coopera
ción internacional para lograr una ordenación del medio 
ambiente que garantice su protección y mejoramiento y la 
necesidad de explorar la cuestión de los beneficios deriva
dos de la~ actividades. incluidas las actividades de investi
gacion y desarrollo, relacionadas con la protección y el 
desarrollo de la diversidad biológica; 

14. R<'afirma la necesidad de fortalecer la cooperación 
mternacinnal, en particular entre los países desarrollados 
y los países en desarrollo, en las actividades de investiga
ción y de!>arrollo y en la utilización de tecnologías ambien
talmente racionales; 

15. Decide que la Conferencia, al abordar las cuestio
nes relativas al medio ambiente en el contexto del desa
rrollo, se fije los objetivos siguientes: 

a) Examinar el estado del medio ambiente y los cam
hios que ,e han producido con posterioridad a la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 
1972 y a la aprobación de acuerdos internacionales como 
el Plan de Acción para combatir la desertificación, el Con
venio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, 
aprobado el 22 de marzo de 1985, y el Protocolo de Mon
t real relativo a las sustancias agotadoras de la capa de 
ozono, aprobad¡, el 16 de septiembre de 1987, teniendo en 
cuenta las medidas adoptadas por todos los países y las or
ganizaciones intergubernamentales para proteger y mejo
rar el medio amhiente; 

b) Determinar estrategias que se coordinen en los pla
nos regional y mundial, según proceda, para adoptar me
didas concertadas con objeto de abordar las principales 
cuestiones ambit:ntales en los procesos de desarrollo so
c10económico de todos los países, dentro de un período de
!erminadn: 

e) Recomendar la adopción de medidas a nivel nacio
nal e internacional a fin de proteger y mejorar el medio 
ambiente, teniendo en cuenta las necesidades particulares 
de los países en desarrollo, mediante la elaboración y apli
cación de políticas encaminadas a lograr un desarrollo sos
tenible y ambientalmente racional, en las que se haga espe
cial hincapié en la incorporación de preocupaciones 
ambientales en el proceso de desarrollo socioeconómico, y 
de diversas políticas sectoriales, y mediante, entre otras 
cosas, la ,1dopcin11 de medidas preventivas en los orígenes 
de la degradación ambiental, individualizando daramente 
las fuentl'!> de esa degradación y las medidas correctivas 
apropiadas en tr•dos los países; 

d) Prnmover un mayor desarrollo del derecho interna
cional arnhientai teniendo en cuenta la Declaración de la 
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu
mano123, así como las necesidades y preocupaciones espe
ciales de los países en desarrollo, y examinar, en este con
texto, la viabilidad de determinar los derechos y 
obligaciones generales de los Estados, según resulte apro
piado, en la esfera del medio ambiente, y teniendo en 
cuenta los instrumentos jurídicos internacionales que exis
ten en la materia; 

e) Examinar los medios de mejorar aún más la coope
ración en la esfera de la protección y el mejoramiento del 
medio ambiente entre países vecinos, con miras a eliminar 
los efectos ambientales perjudiciales; 

f) Examinar estrategias para la acción nacional e inter
nacional con miras a llegar a acuerdos y compromisos 
concretos por parte de los gobiernos con respecto a activi
dades definidas para hacer frente a los principales proble
mas del medio ambiente, a fin de restaurar el equilibrio 
ecológico mundial e impedir un mayor deterioro del me
dio ambiente, teniendo en cuenta el hecho de que la mayor 
parte de las emisiones actuales de contaminantes en el am
biente, incluidos los desechos tóxicos y peligrosos, tienen 
su origen en los países desarrollados, y reconociendo, en 
consecuencia, que corresponde a esos países la responsabi
lidad principal de luchar contra esa rnntaminación; 

g) Dar la máxima prioridad a la lucha contra la sequía 
y la desertificación y examinar todos los medios necesa
rios, inclusive los recursos financieros, científicos y tecno
lógicos, para detener e invertir el proceso de desertifica
ción, a fin de conservar el equilibrio ecológico del planeta; 

h) Examinar la relación entre la degradación del me
dio ambiente y el clima económico internacional con mi
ras a lograr un enfoque más integrado de los problemas del 
medio ambiente y el desarrollo en los foros internacionales 
pertinentes, sin introducir nuevas formas de condicionali
dad; 

1) Examinar estrategias para la acción nacional e inter
nacional con miras a llegar a acuerdos y compromisos 
concretos por parte de los gobiernos y las organizaciones 
intergubernamentales con respecto a actividades definidas 
encaminadas a promover un clima económico internacio
nal positivo, que dé por resultado un desarrollo sostenido 
y ambientalmente racional en todos los países, con el fin de 
luchar contra la pobreza y mejorar la calidad de la vida, y 
teniendo presente que no debe utilizarse la incorporación 
de preocupaciones y consideraciones ambientales en la 
planificación y las políticas de desarrollo para introducir 
nuevas formas de condicionalidad en la ayuda o en la fi
nanciación del desarrollo y que ello no debe servir de pre
texto para crear barreras injustificadas al comercio; 

J) Determinar medios de proporcionar recursos finan
cieros nuevos y adicionales, en particular a los países en 
desarrollo, para programas y proyectos ambientalmente 
racionales, de conformidad con los objetivos, las priorida
des y los planes de desarrollo nacionales, y considerar for
mas de establecer una vigilancia eficaz del suministro de 
esos recursos financieros nuevos y adicionales, en particu
lar a los países en desarrollo, a fin de que la comunidad in
ternacional pueda adoptar nuevas medidas apropiadas so
bre la base de datos exactos y fidedignos; 

k) Determinar medios de proporcionar recursos finan
cieros adicionales destinados a adoptar medidas orienta
das a resolver problemas ambientales importantes de inte
rés mundial y en especial apoyar a los países, sobre todo a 
los países en desarrollo, para los que la aplicación de tales 
medidas representaría una carga especial o extraordinaria, 
particularmente por su falta de recursos financieros, expe
riencia o conocimientos técnicos: 

[) Examinar diversos mecanismos de financiación, in
cluidos los voluntarios, y Clmsiderar la posibilidad de esta
blecer un fondo especial internacional y otros criterios in
novadores con miras a conseguir, sobre una base favora
ble, la transmisión más eficaz y rápida posible a los países 
en desarrollo de tecnologías ambientalmente racionales; 

m) Examinar, con miras a recomendar, modalidades 
eficaces para el acceso en condiciones favorables a tecnolo
gías ambientalmente racionales y la transferencia de esas 
tecnologías, en particular a los países en desarrollo, in
cluso en condiciones de favor y preferenciales, y la necesi
dad de apoyar a todos los países en sus esfuerzos por crear 
y desarrollar su capacidad tecnológica endógena en la es
fera de la investigación científica y el desarrollo y por ad
quirir la información pertmente y, en ese contexto, destaca 
asimismo la necesidad de estudiar el concepto de acceso 
garantizado de los países en desarrollo a tecnologías am
bientalmente racionales, en su relación con los derechos de 
propiedad, a fin de asegurar respuestas eficaces para las ne
cesidades de los países en desarrollo en esa esfera; 

n) Promover el desarrollo de los recursos humanos, en 
particular en los países en desarrollo, para la protección y 
el mejoramiento del medio ambiente; 

o) Recomendar a los gobiernos y a los organismos per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas medidas para 
reforzar la cooperación técnica con los países en desarrollo 
a fin de que éstos puedan crear y fortalecer su capacidad 
para determinar, analizar, vigilar, resolver o prevenir los 
problemas ambientales de conformidad con sus planes, ob
jetivos y prioridades nacionales de desarrollo; 

p) Promover un intercambio abierto y oportuno de in
formación sobre políticas nacionales, situaciones y acci
dentes relacionados con el medio ambiente; 

q) Analizar y examinar el papel del sistema de las Na
ciones Unidas en la tarea de abordar las cuestiones relati
vas al medio ambiente y los medios posibles de mejorarlo; 

r) Promover la creación o el fortalecimiento de institu
ciones apropiadas, a nivel nacional, regional y mundial, 
que se ocupen de las cuestiones ambientales en el contexto 
de los procesos de desarrollo socioeconómico de todos los 
países; 

s) Promover la educación en materia ambiental, espe
cialmente de las generaciones jóvenes, así como otras me
didas que permitan adquirir conciencia del valor del me
dio ambiente; 

t) Promover la cooperación internacional dentro del 
sistema de las Naciones Unidas en las funciones de vigilar, 
evaluar y prever las amenazas para el medio ambiente y de 
prestar asistencia en casos de emergencia ambiental; 

u) Especificar las responsabilidades respectivas de los 
órganos, organizaciones y programas del sistema de las 
Naciones Unidas, así como el apoyo que han de dar, en lo 
que respecta a la aplicación de las recomendaciones de la 
Conferencia; 

v) Determinar cuantitativamente las necesidades fi
nancieras para aplicar con éxito las decisiones y recomen
daciones de la Conferencia y determinar posibles fuentes 
de recursos adicionales, mcluidas las no convencionales; 

w) Evaluar la capacidad del sistema de las Naciones 
Unidas para prestar asistencia en la prevención y el arre
glo de controversias en la esfera del medio ambiente y re
comendar medida!> en esa esfera, respetando al mismo 
tiempo los acuerdos bilaterales e internacionales vigentes 
que prevén el arreglo de tale,; controversias; 
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II 

1. Decide establecer el Comité Preparatorio de la Con
ferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
el Desarrollo, abierto a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de los organismos especiali
zados, con la participación de observadores, de conformi
dad con la práctica establecida de la Asamblea General; 

2. Decide que el Comité Preparatorio celebre un pe
ríodo de sesiones de organización de dos semanas de dura
ción, en marzo de 1990, y un período de sesiones final, am
bos en la Sede de las Naciones Unidas, y tres períodos de 
sesiones sustantivos adicionales, el primero en Nairobi y 
los dos siguientes en Ginebra, cuyas fechas y duración de
terminará el Comité Preparatorio en su período de sesio
nes de organización; 

3. Decide que el Comité Preparatorio, en su período de 
sesiones de organización, elija al Presidente y demás 
miembros de su Mesa, incluido un número sustancial de 
vicepresidentes y un relator, teniendo debidamente en 
cuenta la representación geográfica equitativa; 

4. Decide que el país huésped de la Conferencia, el Bra
sil, sea miembro de la Mesa por derecho propio; 

5. Pide al Secretario General que, a continuación del 
período de sesiones de organización del Comité Preparato
rio, establezca una secretaría ad hoc apropiada en la Ofi
cina de las Naciones Unidas en Ginebra, con una depen
dencia en Nueva York y otra en Nairobi, teniendo presen
tes las decisiones que adopte el Comité Preparatorio 
acerca del proceso de preparación para la Conferencia y 
sobre la base del principio de la distribución geográfica 
equitativa; 

6. Decide que la secretaría ad hoc esté dirigida por el 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que será 
nombrado por el Secretario General de las Naciones Uni
das; 

7. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
que, para el período de sesiones de organización del Co
mité Preparatorio, prepare un informe en que figuren re
comendaciones sobre un proceso preparatorio conve
niente, a la luz de lo dispuesto en la presente resolución y 
de las opiniones que expresen los gobier:-,os ante la Asam
blea General en el debate de su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones; 

8. Decide que el Comité Preparatorio: 

a) Prepare el programa provisional de la Conferencia, 
de conformidad con las disposiciones de la presente reso
lución; 

b) Apruebe directrices para que los Estados puedan 
atenerse a criterios armonizados en sus preparativos y en 
la presentación de sus informes; 

c) Prepare proyectos de decisión relativos a la Confe
rencia y los presente para su consideración y aprobación; 

9. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, en su calidad de órgano principal en la 
esfera del medio ambiente, y a los demás órganos, organi
zaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas, 
así como a las demás organizaciones intergubernamenta
les pertinentes, que contribuyan plenamente a los prepara
tivos de la Conferencia sobre la base de las directrices y re
quisitos que determine el Comité Preparatorio; 

10. Pide al Secretario General que, por conducto del 
Comité Administrativo de Coordinación, vele por la coor
dinación de las contribuciones provenientes del sistema de 
las Naciones Unidas; 

11. Invita a todos los Estados a que participen activa
mente en los preparativos de la Conferencia, a que prepa
ren informes nacionales, según proceda, para presentarlos 
oportunamente al Comité Preparatorio, y a que propicien 
la cooperación internacional y los procesos preparatonos 
nacionales de amplia base con intervención de la comuni
dad científica, la industria, los sindicatos y las organizaci<'
ne~ no guhcrnamcntalcs interesadas; 

12. Pide a las organizaciones no gubernamentales 
competentes reconocidas corno entidades consultivas por 
el Consejo Económico y Social que hagan aportaciones a 
la Conferencia, según corresponda; 

13. Destaca la importancia de celebrar conferencias re
gionales sobre el medio ambiente y el desarrollo con la 
plena cooperación de las comisiones regio~alcs ~ reco
mienda que los resultados de esas conferencias reg10nalcs 
se incorporen al proceso preparatorio de la Conferencia, 
teniendo presente que dichas conferencias han de hacer 
importantes contrihuciones de fondo a la Conferencia; 

14. Decide que el proceso preparatorio y la Conferen
cia misma se financien con cargo al presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas sin afectar negativamente a otras 
actividades en curso y sin perjuicio de la aportación de re
cursos de fuentes extrapresupuestarias; 

1 S. Decide establecer un fondo de contribuciones vo
luntarias con objeto de prestar apoyo a los países en desa
rrollo, especialmente a los menos adelantados, a fin de que 
participen plena y eficazmente en la Conferencia y en su 
proceso preparatorio, e invita a los gobiernos a contribuir 
al fondo; 

16. Pide al Presidente del Comité Preparatorio que 
presente a la Asamblea General en sus períodos de sesio
nes cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto un informe 
sobre la marcha de los trabajos del Comité; 

17. Decide induir en el programa provisional de sus 
períodos de sesiones cuadragésimo quinto y cuadragésimo 
sexto un terna titulado "Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo". 

85a. sesión plenaria 
22 de diciembre de 1989 

44/229. Cooperación internacional en la esfera del me
dio ambiente 

La Asamblea General, 

Profundamente preocupada por la creciente degradación 
del medio ambiente que, si se permite que continúe, podría 
poner en peligro no sólo el desarrollo económico y social 
sino el fundamento mismo de la vida, 

Observando que hay un interés político mayor por resol
ver los problemas ambientales y una intensificación de la 
cooperación internacional a esos efectos, 

Acogiendo con satisfacción el hecho de que se han produ
cido novedades alentadoras en algunos aspectos importan
tes de la cooperación en materia del medio ambiente, 

Reafirmando que hay una relación directa entre el me
dio ambiente y el desarrollo, y reconociendo la importan
cia que tiene para la protección y el ordenamiento racional 
del medio ambiente la existencia de un clima económico 
favorable propicio para un crecimiento económico y un 
desarrollo sostemdos, particularmente en los países en 
desarrollo, 

Reafirmando también la importancia de que las preocu
paciones y consideraciones relativas al medio ambiente se 
integren en las políticas y los programas de todos los paí
ses. sin que ello ,ignifique la introducción de una nueva 


